
Jueves 30 noviembre 1989 37463

28469 RESOUJCION de 21 de noviembre de 1989, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
procedimiento número 1/1762/1989 de la Seccióf1 Segunda
de /0 Conrencioso-Administratil'o del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso~

Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Arsento Gómez Cano en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el TribunaL se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

28471

28472

28470 RE.S'OLCCIOlv· de 21 de noviembre de 1989, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
proeedimientonúmero 1/2868/1989 de la Sección Segunda
de lo ContenelOso-AdmlnlSlrativo del Tribunal Supremo.

H~~iénd<.>se interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
~dmmlstratIVo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra.
1Ivo por don Roque Barbero Ramos en impugnación del Real Decreto
35911989, de 7 de a.b~l. de retribuciones qe las Fuerzas Armadas, por el
presente, ~n cu~pllInlento de lo ordenadb 'po,r el Tribunal, se emplaza
a los poSIbles IOteresados en el mantentmIento del acuerdo de la
~eso~ució~ .recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
IOteres legItimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid. 21 de noviembre de 1989,-EI Subsecretario, Enrique Martí~
nez Robles.

RESOLL'CION de 21 de noviembre de 1989, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
procedimiento número 1/2617/1989 de la Sección Segunda
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso~administra
tivo por don Juan Luis Cerezo Parejo en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo. ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 21 de noviembre de 1989.-EI Subsecretario, Enrique Martí
nez Robles.

RESOLe'CION de 21 de noviembre de 1989, de la Subse
eretar[a. por la que se emplaza a los intere.sc:dos en el
procedimiento número 1/2818/1989 de la SecclOn Segunda
de lo Contencioso-AdminIstrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de.l0 Conte~c.ioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencloso-admtOlstra·
tivo por don Angel Prieto Pérez en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fue~s Annadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado .po.r el Tnbunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantemmlento del acu~f(~o de la
Resolución recurrida, que sean titulares de un derech? subJ.etlvo o un
interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de velOte dms.

Madrid, 21 de noviembre de 1989.-EI Subsecretario, Enrique Martí
nez Robles.

Madrid. 21 de noviembre de 1989.-El Subsecretario, Enrique Martí·
nez Robles,

28473 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1989, de la Subse
eretar(a, por la que se emplaza a los interesados en el
procedimiento número 1/2699/1989 de la Sección Segunda
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso~
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra~

tivo por don Miguel Villamor V¡¡¡amor en impugnación. del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Armadas, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
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RESOLUCION de 21 de nOl'iembre de 1989, de fa Subse~
cretarfa, por la que se emplaza a los interesados en el
procedimiento número 1/3002/1989 de la Sección Segunda
de lo Contencioso-Administratú'o del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso~administra

tivo por don Jesüs Alonso Penalver en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
Resolución recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 21 de noviembre de 1989.-E1 Subsecretario, Enrique MartÍ
nez Robles.

28467

28466 RESOLUCION de 21 de nMiembre de 1989. de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
procedimiento numero 1/3423/1989 de la Sección Segunda
de lo Contencioso-Adminisrrativo del Tribunal Supremo.

H~~iénd<.>se interp~esto ante la Sección Segunda de lo Contencioso~
~dmmlstratIvO ~el Tnbunal Supremo recurso contencioso.administra.
tlVO por don Jase Hemández Martín en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de <l:b~l, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, ~n cu~phmlento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los POStbies mteresados en el mantenimiento del acuerdo de la
!teso!ució~ ,recurrida, que se~n titulares de un derecho subjetivo o un
mteres legttlmo, ante la refenda Sala p.,Er plazo de veinte días.

Madrid, 21 de noviembre de J989.-EI Subsecretario. Enrique Martí~
nez Robles.

Decreto 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Armadas. por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la Resolución recurrida. que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo. ante la referida Sala por plazo de veinte
días.

Madrid. 21 de noviembre de 1989.-El Subsecretario, Enrique MartÍ
nez Robles.

28465 RESOLUCION de 21 de nMiembre de 1989. de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
procedimiento número 1/1596/1989 de la Sección Segunda
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso~administra

tivo por don Federico Carvajal Cervera en impugnación del Real
Decr~to 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Armadas. por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte
días.

Madrid, 21 de noviembre de 1989.-EI Subsecretario. Enrique Martí·
nez Robles.

28468 RESOLUClON de 21 de noviembre de 1989, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a {os interesados en el
procedimiento número 1/3032/1989 de la Sección Segunda
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso·administra
tivo por don Miguel Sáenz Romo en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legitimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid. 21 de noviembre de 1989.-El Subsecretario, Enrique Martí
nez Robles.
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Tribunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte
días.

Madrid. 21 de noviembre de 1989.-El Subsecretario. Enrique Martí·
nez Robles.

28474 RESOLUClON de 24 de novlembce de /989, de la olm·
ción General del Tesoro y Política Financiera. por la que se
hacen públicos los resultados de las suhastas vigésima
primera, ~'igésima segunda y rigesima terena de Letras del
Tesoro, correspondientes a las emisiones de fecha 27 de
octubre y 10 )' 24 de lUH'iembre de 1989, respectivamente,
y el importe nominal de los Pagarés del Tesoro emitidos el
17 de noviembre de 1989,

El apanado 5.8.3, b), de la Orden de 27 de enero de 1989, por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1989 y enero de
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1990, establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro correspondientes al
segundo semestre de 1989, por Resolución de la Dirección General del
Tesoro y PolítiC,1 Financiera de 7 de junio de 1989, y una vez resueltas
las convocadas para los días 26 de octubre y 8 y 23 de noviembre
de t989, es necesario hacer público su resultado.

Asimismo, es conveniente, para conocimiento público, dar cuenta de
los Pagarés del Tesoro emitidos el 17 de noviembre de 1989.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política
Financiera hace públicos los siguientes resultados:

L Los resultados de las subastas de Letras del Tesoro que han
. tenido lugar los días 26 de octubre y 8 y 23 de noviembre de 1989,
convocadas por Resolución de la Dirección General del Tesoro y
Política Financina de 7 de juma de 1989. han sido los siguientes:

•-'."

,'.
•..; ....

Nominal Nümlnul Impone Tipo de adjudicación (pOrcentaje) Tipo de interes (porcentaje)
Fo:t"ha Fe,b;.¡ ~o¡'cnauu adjudicado efectivo

emisión \'cnClm\\:nlo - - -
Marginal Medio Marginal Medio(Millones) (Millunes) (Pesetas)

27-1().1989 26-1().1990 82.956,0 66.896,0 59.098.378.830 88,300 88,369 13,104 13.017
10·11·1989 8·11·1990 48.113,0 37.194,0 32.864.687.160 88,300 88,382 13,140 13,036
24-11·1989 23-11·1990 75.981,0 58.368,0 51.549.585.320 88,300 88,334 1 13,104 13,061
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2. El precio a pagar por las Letras del Tesoro adjudicadas a las
peticiones competitivas aceptadas es el precio ofrec}d? cU8:ndo. sea
inferior al precio medio ponderado redondeado, y este ultImo SI es 19ual
o mayor. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al
precio medio ponderado redondeado. . . .

3. El importe nominal de los Pagarés del Tesoro emItIdos el dta 17
de noviembre de t989, en razón de 10 dispuesto en la Resolución de esta
Dirección General de 20 de octubre de t989, asciende a 28.170 millones
de pesetas.

Madrid, 24 de noviembre de 1989.-EI Director general, Manuel
Conthe Gutiérrez.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1989, de la Direc
ción Generc:l del Tesoro y Politica Financiera, por la que se
autoriza la emisión de obligaciones simples por parte de la
Sociedad Europea para la Fin.anciación de ,Hateríal Ferro
viario (EUROFI.HA).

En virtud de lo dispuesto en el articulo 2. a 1 de la Orden de 3 de
febrero de 1987, sobre emisión, negociación y cotización en España de
valores denominados en pesetas, emitidos por Organismos Internacio
nales de los que España sea miembro, y vista la documentación
presentada por la Sociedad Europea para la Financiación de Material
Ferroviario (EUROFIMA), he resuelto:

Primero.-Autorizar a la Sociedad Europea para la Financiación de
Material Ferroviario (EUROFIMA) la realización de una emisión de
obligaciones simples, por un importe de 10.000 millones de pesetas.

Segundo.-Caracteristicas de las obligaciones:

2.1 Las obligaciones, numeradas del 1 al100.oo0 inclusive, serán al
portador; el valor nominal de cada una de las obligaciones será de
100.000 pesetas. .

2.2 El precio de emisión será el 101,125 por 100 del valor nommal
de las obligaciones.

2.3 El tipo de interés nominal será fijo del 12,625 por 100 bruto
anual, pagadero por anualidades vencidas.

2.4 La amortización de los títulos se producirá a los cinco años de
la fecha de emisión, sin posibilidad de amortización anticipada. El
precio de reembolso será el 100 por 100 del valor nominal de (as
obligaciones.

Tercero.-El periodo de suscripción publica se iniciará diez días
después de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado». Dicho período de suscripción se prolongará durante
veinte días.

Cuarto.-Se autoriza la libre cotización, negociación y circulación en
España de los valores a que se refiere la presente Resolución.

Quinto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos
públicos en cuanto a su admisión a cotización oficial en Bolsa.

Asimismo, dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de
liquidación y. c~mpensa~ión de operaciones en Bolsa y depósito de
valores moblhanos, preVIsto en el Decreto 1128/1974, de 25 de abríl.

Sexto.-Ia adquisición por inversores españoles de estos valores
tendrá la consideración de inversión exterior, siéndole de aplicación el
Real Decreto 2374/1986, de 7 de noviembre.

En defe~to de lo previsto en la presente Resolución será de aplicación
lo estableCido en la Orden de 3 de febrero de 1987, del Ministerio de
Economía y Hacienda, y demás legislación aplicable.

Madrid, 27 de noviembre de 1989.-EI Director general, Manuel
Conthe Gutiérrez.

RESOLUCl01V de 29 de noviembre de 1989, del Or,?u
nlS/no Nacional de Loterias y Apue~'las del Estado, POl~ la
qUl' se hace púNico la wmhlllación ganadora J' el nlÍmero
coll1plcmelltarlL' de los sortcos de! Ahono de Loterra Primi
tira (Bono-Luto), celebradus los dlas 26. 27, 28 Y 29 de
nOl"lembre de 1989,

En los sorteos del Abono de Loteria Primitiva (Bono-Loto) celebra
d.os los día~ 26, '27. 28 y 29 de noviembre de 1989, se han obt~llido los
SIguientes resultados:

Día 26 de noviembre de 1989,
Combinación ganadora: 34. 44, 42. 6, 40, 9.
Número complementario: 25.

Día 27 de noviembre de 1989.
Combinación ganadora: 43. 21. 34. 18, 1, 33.
Número complementario: 4.

Dia 28 de noviembre de 1989.
Combinación ganadora: 5, !9. 29, 30. 14, 32,
Número complementario: 8.

Día 29 de noviembre de 1989.
Combinación ganadora: 20. 44, 2, 13.31, 27.
Número complementario: 40.

Los próximos sorteos. correspondientes a la semana número
48/1989, que tendrán carácter público,' se celebrarán el día 3 de
diciembre de 1989, a las veintidós treinta horas, y los días 4, 5 Y 6 de
diciembre de 1989, a las diez treinta horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. sito en la calle
de Guzmán el Bueno. 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses. contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 29 de noviembre de 1989.-El Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional. Manuel Trufero Rodriguez.
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